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SL’SCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.
Por un año............................... 47,50

Por seis meses....................... 9,10

Por tres id................................. 4,90

SÜSCR1C1ON PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................ 20

Por seis meses....................  40,66

Por tres id.............................. 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Telégrama del Excmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación, recibido en la ma

ñana de hoy.
A las diez de la noche de antes de 

ayer S. M. el Rey ha recorrido á pie las 
calles principales de Oviedo, recibiendo 
de la multitud que se agrupaba á su al
rededor la ovación mas entusiasta y es
pontánea. Mas larde salió al balcón del 
Palacio de Justicia, siendo aclamado 
unánimemente.

En varios puntos se habían levantado 
arcos de triunfo. Los edificios públicos, 
gran número de los particulares y el pa
seo de Porlier estaban profusamente ilu 
minados. Ayer S. M. seguido de una 
numerosa comitiva hizo su entrada en 
Aviles en medio de universales aclama- 
maciones. El recibimiento ha sido bri
llantísimo.

S. M. la Reina y los augustos Princi
pes continúan sin novedad en el Escorial.

Lo que se comunica al público para 

su satisfacción.

Burgos 16 de Agosto de 1872.
VICENTE PESET.

(De la Gaceta del jueves 15 del corriente.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁ

FICOS RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO 

BASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA 

DEL MOVIMIENTO CARLISTA.

Una columna salida de Figueras al 
mando del Comandante de Toledo al
canzó ayer cerca de Lledó, provincia de 
Gerona, á las facciones de Isern y Bar
ranco!, fuertes de 100 hombres, dis
persándolas y causándoles tres heridos, 
recogiendo dos armas de fuego y resca
tando tres mujeres que llevaban en rehe
nes. En Lérida no ha ocurrido novedad 
desde el último paite.

No hay noticia de otra facción en la 
provincia de Tarragona que la del Quico, 
que con 12 hombres se deja ver por los 
límites de aquella provincia y de esta. 
A su exclusiva persecución dedica fuerzas 
el Gobernador militar de Tarragona. En 
la provincia de Barcelona, hácia el Pa
nadea, existen los restos de la facción 
Cadiraire, y por el Vabés y marina los 
de la Güín y Solí va. El resto de las fac
ciones hácia el Llusanés y en su persecu
ción las columnas de Ai rando y Macias.

Continúan las presentacionesáindulto.
En el resto de la Península uo ocurre 

novedad.

(De la Gaceta núm. 227.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido á informe del Consejo de Es
tado el expediente relativo á elección y 
constitución déla Diputacionde esa pro
vincia, la Sección de Gobernación y Fo
mento de aquel alto Cuerpo ha emitido 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Habiéndose verificado 
en las islas Baleares las eleciones de Di
putados provinciales, celebraron los 
electos varias sesiones para tratar de los 
dilámenes de las comisiones de actas 
aprobando las elecciones, á pesar de las 
protestas que hicieron los individuos que 
formaban la minoría, ya contra la vali
dez de las elecciones de algunos distritos, 
ya contra la capacidad de varios de los 
electos, ya, en fin, contra el órden que 
se había seguido en la discusión de las 
actas.

En este estado manifestó el Presidente 
que era llegado el caso de que la Dipu
tación se constituyera definitivamente; 
mas como uno de los Vocales se opusiera 
á tal determinación, avisando al Gober
nador de la provincia se encargó de la 
Presidencia, continuando la discusión 
sobre los cargos que se hicieron á una de 
las comisiones por el método establecido 
al dar cuenta de sus dictámenes.

En vista del giro que tomó la discusión, 
y temeroso en Gobernador de que se al
terase el órden, dada la actitud en que se 
habían colocado las distantes fracciones 

que componían la Diputación, haciendo 
uso de la facultad que le concedía el 
articulo 56 de la ley provincial, sus
pendió la reunión de la Diputación pro
vincial hasla que el Gobierno resolviera 
lii mas conveniente.

Antes de que se resolviera sobre el 
particular, varios Diputados de los que 
formaban la minoría presentaron á la 
Audiencia del territorio un recurso, en 
el cual, alegando que se habían cometido 
ilegalidades en las elecciones de los dis
tritos que mencionaban, pidieron que se 
revocasen los acuerdos de. la Diputación 
provincial, en que se aprobaron las actas 
de aquellos distritos.

El Fiscal á quien se dió traslado del 
recurso, despues de citar varios artículos 
de la ley orgánica provincial, y de copiar 
el 30, dijo que lo había h-'cho para de
mostrar: primero, que el único recurso 
que la ley reconoce y establece en los 
asuntos especiales de que traía, es el 
conlencioso-administralivo ante la Au
diencia respectivas; segundo, que da ú 
otorga dicho recurso, no contra lodo 
acuerdo de las Diputaciones, sino tan 
sólo y exclusivamente contra el que 
anule algún acta de elección de Diputado 
provincial; y tercero, que dicho recurso 
lo concede laxativamente al interesado, 
esto es, al sujeto que tiene á su favor el 
acta anulada por la Diputación; fuera de 
cuvos casos, añadió, la ley no da ni era 
posible que diera acción ó recurso alguno 
para nada ni á favor de nádie contra los 
demás acuerdos de las Diputaciones pro
vinciales concernientes á la manera de 
constituirse ya interina ya definitiva
mente. Expuso también otras conside
raciones, encaminadas á probar que las 
Audiencias, cuyas atribuciones son me
ramente judiciales, se convertirían en 
Diputaciones provinciales de segunda 
instancia si entendieran de cuantos recur
sos se le presentasen. Por tanto, pidió á 
la Sala que se sirviera declarar inadmi
sible el de que se trataba; y así lo resol
vió el Tribunal en providencia de 27 de 
Abril de 1871.

Poco ántes, en 20 del propio mes, se 
resolvió de Real órden el expediente 
remitido por el Gobernador de la provincia 
sob.e la suspensión de las sesiones, dis

poniendo: primero, que las actas de los 
distritos de Artel, La Puebla, Sinen y 
Llubó no se considerasen aprobadas hasta 
que la Diputación se constituyera defi
nitivamente; segundo, que tampoco se 
considerasen admitidos como Diputados 
al Marqués del Palmer, D. Juan Masanet 
y Ochando y D. Juan Forluny hasta que 
la Diputación, constituida como queda 
dicho, resolviera sobre la capacidad legal 
suscitada: y por último, que se levantara 
la suspensión de las sesiones acordada por 
el Gobernador de la provincia, á fin de 
que inmediatamente se procediera á la 
elección de Senadores.

Comunicada esta Real órden al Go- 
b'-rn-idor de la provincia, y constituida 
definitivamente la Diputación provin
cial, acordó en sesión de 25 de Mayo 
aprobar las actas de los referidos distri
tos, y la admisión de los Diputados de 
que asi mismo se ha hecho mención, 
contra cuyos acuerdos se alzaron varios 
Diputados pidiendo al Gobernador que 
los suspendiera como contrarios á la ley. 
En su vista, y considerando dicha Auto
ridad que habiéndose declarado incom
petente la Audiencia del territorio para 
entender en este asunto, no quedaba otro 
mi dio de evitar las infracciones de ley 
cometidas por la Diputación, que hacer 
uso de la autorización concedida en el 
párrafo segundo del arl. 48 de la vigente 
ley provincincial, suspendió los acuerdos, 
y elevó el expediente á la superioridad.

Haciéndose cargo la Dirección general 
de Administración local de cuanto resulta 
del expediente, creyó que no podía en
tenderse como interesado solo el que 
presentase el acta de la elección, sino 
que en su sentir podían considerarse 
como tales lodos los electores, una vez 
que la ley les faculta para hacer cual
quier reclamación, bajo cuyo concepto 
procedía el recurso conlencioso-adminis- 
tralivo contra la providencia de 25 de 
Mayo como tomada por la Diputación 
definitivamente constituida. Fué, pues, de 
parecer que debía alzarse la suspensión 
delosacuerdosque decretó el Gobernador, 
y que los interesados, en el sentido legal 
de la palabra, podían entablar ante la 
Audiencia, si lo creían conveniente, el 
recurso contencioso que establece la ley



provincial en el art. 50, y si quedaba diendo solo la Sección á lo que se esta 
abandonado ó la Audiencia lo declaraba 
inadmisible, remitiera de nuevo al Go
bernador lodos los antecedentes al Minis
terio para resolver, oyendo antes al 
Consejo de Estado, si en este caso cor
respondía al Gobierno la inspección que 
en general le concede el art. 88 de la 
mencionada ley, en cuyo sentido se 
resolvió por Real orden de 5 de Julio 
del año último.

Luego que esta se comunicó al Gober
nador de la provincia, acudieron los 
mismos interesados á la Audiencia del 
territorio con uu recurso igual al que 
fué desestimado en providencia de 27 de 
Abril del propio año.

Mas como la Sala, de conformidad con 
lo propuesto por el Fiscal, declaró no 
haber lugar á proveer, considerando que 
el recurso era una reproducción del que 
se desestimó por providencia que causó 
ejecutoria, mediante á no hnberse intro
ducido la apelación y las demás que la 
ley establece, se devolvieron los antece
dentes at Ministerio según se previno al 
Gobernador en la Real orden de 3 de 
Jubo; pasándole en su virtud á informe 
de' la' Sección con Réal orden de 9 de 
Noviembre de 1871.

Para1 hacerlo Con acierto, ha meditado 
sobre las disposiciones de la vigente ley 
provincial, por lo mismo que según ha 
manifestado el Consejo en asuntos aná
logos', dicha ley «ha de aplicarse con 
mas escrupulosidad que ninguna otra en 
su letra, sin suplir sus disposiciones por 
conjeturas mas ó menos fundadas, ni 
extenderlas á mas de aquello á que al
cance en su sentí lo recto y natural »

En los articulos desde el 25 al 30 
incusive sélrata dé la manera en que 
héh dé’conslituirse las Diputaciones pro
vinciales;disponiéndose en el art. ¿9 que 
si la DipulaCioii acordare la anulación de 
algmi acta, declarará la vacante y se 
procederá á nueva elección en ia mistria 
forma, simperjuicio de los recursos á que 
hubiere lugar.

Asimismo declara el art. 50, «que 
cóntra las resoluciones de la Diputación 
piuliiíctal se establece recursu' coirlen- 
cioso-aimmistralivo ante la Audiencia 
respectiva. El interesado interpondrá el 
recurso dentro de los ocho (lias siguieó- 
lé.á á la publicación dei acuerdo.

Ahora bren: parados efectos dé este 
articulo, ¿deben considerarte como inte
resados v con derecho á interponer los 

• recursos de alzada no solo los elegidos, 
sino los" que hubiesen reclamado contra 
la elección? Los términos generales en 
que se batía'redactada aquella disposición 
ofrecen el convencimieutb de qué lío debe 
limitarse el derecho de que se trata á 
soló aquel cuya acta haya sido anulada; 
sinoque debe hacerse extensivo á otros, 
que aun cuando no figuren en el acta se 
consideren lesionados sus derechos, con 
tal de que hayan reclamado en tiempo.

Estaddxictriña se halla consignada en 
una reciente sentencia de la Sala citarla 
del Tribunal Supremo de 51 do Entero 
del corriente, año.

No es eéle, sinrembargo, el objeto del 
expediente adjunto; y por tanto, alen-1

blece en la Real orden de 5 de Julio del 
año último, dirá que los interesados que 
enlabiaron el recurso de alzada ante la 
Audiencia del territorio pudieron inter
poner el de apelación para ante el Tribunal 
Supremo, si creyeron que la providencia 
de la Audiencia había lastimado los de
rechos de que se creyeran asistidos.

No lo hicieron, y el recurso quedó en 
realidad abandonado por los mismos que 
lo interpusieron; en cuya virtud, y con
forme con lo prescrito en la mencionada 
Rea! orden de 3 de Julio de 1871, exa
minará la Sección si en este caso corres
ponde al Gobierno la inspección que le 
concede el art. 88 de la vigente ley pro
vincial .

Esta inspección es ámplia y general, 
no solo al caso presente, sino á cuanto 
pueda alcanzar en la esfera que al Go
bierno le está reservada para hacer que 
las leyes tengan cumplido efecto.

Mas tal facultad está limitada en la 
materia por la misma ley provincial, una 
vez que no estableciendo otro recurso | 
que el de la via contenciosa, en el modo 
y forma que prescribe, la inspección del 
Gobierno no se extiende más adá de lo 
que conduzca á exigir la responsabilidad:, 
si procediere, eu los casos que la propia 
ley determina.

Examinadas las actas de las elecciones 
á que se abóle, no resulta la infracción 
de que sé acusa á la mayoría de la Di
putación que las aprobó.

Las protestas que se hicieron en el.dis
trito de La Puebla contra I). Juan Serra 
y Serra: en el Simen contra D Sebastian 
Ferrer y Aloy, y en el de Llubó contra 
D. Lorenzo Benosar, no tenían la impor
tancia que so les atribuía, hallando la 
Sección en consecuencia fundados los dic
támenes de la comisión de actas y la 
aprobación de la mayoría de la Di
putación .

Las que se hicieron en el distrito de 
Santa Margarita contra D. Juan Msanet; 
en el de Felanilx contra el Marqués de 
Palmer, y en el de Porreros contra D. 
Juan Forlunv, fundadas en que eran ac
cionistas de la empresa de vapores que 
tenia contratada con el Gobierno la con
ducción ile la correspondencia púbhca 
con la Península, fueron igualmente des
vanecidas, ya por haber acreditado que 
cedieron las acciones antes de ser admi
tidos Diputados, ya también porque, se
gún la mayoría de la Diputación provin
cial, los puramente accionistas de una 
empresa pueden desentenderse á su vo
luntad del contrato que la empresa cele
bra con el Gobierno, con el cual para 
nada quedan ligados, cediendo las accio
nes de su pertenencia; doctrina con la

i cual esta conforme la Sección.
Por lo expuesto entiende que si bien 

corresponde al Gobierno la inspección 
¡ que en general le concede el art. 88 de 

la vigente ley provincial, no resultando 
en el expediente que motiva este informe 

i que la mayoría de la Diputación provin
cial infringiera su ley orgánica ni nin
guna otra al lomar los acuerdos á que se 
alude, no procede el recurso de respon- 

| sabilidad, único que en el presente caso 

compele al Gobierno, á tenor del ar
tículo 88 que se acaba de citar.»

Y conforme S. M. el Rey con el pre
inserto diclámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años.

Madrid 29 de Julio de 1872.=Rmz 
Zorrilla. =Sr Gobernador de la provin
cia dé las Baleares.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Villarcago.

Don Juan Manuel Herce Juez de primera 
instancia de Villarcayó y su partido,

Hago saber: que por el Procurador 
de este Juzgado D. Antolin Fernandez 
Villaran, en nombre de D. Francisco 
María de Porras vecino de Bilbao,se pro
movió interdicto de adquirir la posesión 
de la mitad de los bienes vinculados que 
poseyó su padre D. Bibiano, vecino que 
fué de Espinosa los Monteros, en el que 
se dició el auto del tenor siguiente:

Auto. En la Villa de Villarcayó á 
quince de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y uno, el Sr. D. Juan Manuel 
H-'ice, Juez de la misma y su partido, 
vistos los autos sobre interdicto de ad
quirir la posesión promovidos por el pro
curador D. Antolin Fernandez Villarán 
en nombre y representación de D. Fran
cisco María de Porras vecino dé la Villa 
dé'Bilbao, por ante mi el actuario dijo:

Resultando que dicho procurador com
pareció en este juzgado autorizado con 
poder bastante del D. Francisco María de 
Porras solicitándose le confiriera la po
sesión de la mitad de ciertos vínculos que 
fueron poseídos por su difunto padre Don 
Bibiano, cuyo goce le correspondía como 
inmediato sucesor, y al .efecto presentó 
las cláu-ulas bautismal y de defunción de 
su principal y eausah abiente respective:

Resudando que como título para ad
quirir la posesión se. presentó por el de
mandante un libro forrado en pasta en
carnada, sin foliatura, y que principia con 
un escrito de D. Mauricio de Porras, 
Teniente de Navio de la Real Armada, 
solicitando se le proveyera de testimonio 
bastante acerca de un documento que 
presentó ante la autoridad ordinaria de 
la Isla de León, sobre el que recayó 
auto en forma accediendo á la petición 
del recurrente, fechado en trece de No
viembre de mil setecientos noventa y 
cuatro y termina por otro auto de veinte 
de Diciembre del mismo año aprobando 
la copia testimoniada de citado documen
to y mandando entregarla original al 
D. Mauricio de Porras:

Resultando que en dicho libro consta 
el testimonio de la documentación que 
exhibió el I). Mauricio de Porras refe
rente á los antecedentes históricos de la 
familia de los Porras, que coleccionó y 
<b jó para sus hijos y deudos su antecesor 
D. Martin de Porras, y entre los parti

culares que contiene dicho testimonio se 
halla el testamento de D. Juan Francisco 
de Porras, otorgado en once de Setiem
bre de mil setecientos ocho:

Resultando que el dicho I). Juan Fran
cisco de Porras declaró en su testamento 
ser poseedor de los mayorazgos de agna
ción rigorosa fundados por Lope García 
de Porras en el año mil cuatrocientos 
treinta y ocho por ante Gómez Fernandez 
de Visjuecés sobre las casas de Colad y 
de la Vega de Eslramiana, señalando en 
el propio testamento las personas llama
das á la sucesión en el caso de no dejar 
hijos varones el testador:

Resultando que por dicho testamento 
daclaró D Juan Francisco de Porras ve
nir poseyendo otros mayorazgos regu
lares, y entre ellos el de la casa de Bri- 
zuela en Dosanle, fundado en mil qui
nientos treinta y ocho por testimonio de 
Pedro Vivanco: otro de la casa de Bus- 
tillo en el lugar de Pereda fundado en 
mil quinientos treinta y siete; y por úl
timo otros dos mayorazgos, el uno de la 
casa de Porras, que llaman de los Cubos, 
y el otro de los Horlices situados en la 
Villa de Espinosa y su barrio de Berrueza:

Resultando que por dicho testimonio 
se acredita que el testador I). Juan Fran
cisco de Porras tuvo un hijo menor habido 
en legitimo matrimonio con D"ña María 
dé Isla, que lo fue D. Lope María de 
Porras:

Resultando que en el escrito de de
manda se manifiesta que el difunto D. Bi
biano (le Porras fué el último y legítimo 
poseedor de dichos vínculos, recayendo 
en el mismo otros mayorazgos fundados 
con posterioridad á los enunciados, cuales 
son el fundado por D Placido de Porras 
en mil setecientos cuarenta y seis sobre 
bienes existentes en la Villa de Espinosa 
ile los Monteros, Merindades de Castilla 
la Vieja, Villa de Bilbao y otros lugares, 
y los fundados por D Domingo Ortumar- 
legui, cuyos bienes existen en el Vallé 
de Gordojuela, Sodupé, Gü'-ñes y otros 
pueblos del Señorío de Vizcaya y Villa 
de Bilbao:

Resudando que en el propio escrito se 
señala comti uno de los bienes pertene
cientes á precitados vínculos una rasa sita 
en la villa de Espinosa de los Monteros 
y su barrio de Beriuéza, número veinte 
v siete, con sus dependencias de huerta, 
capilla y jardín:

Resu lando que asimismo se designan 
en dicha petición los bienes libres que 
poseyó 1). Bibiano de Porras, y se con
signa el indisputable derecho de la parle 
aclora para gozar la posesión de la mi
tad de los bienes amayorazgados como 
inmediato sucesor del último poseedor, 
según el precepto textual de las leyes 
desyiucnladoras:

Resultando que el demandante mani
festó existían otros documentos que se
rian otros tantos títulos bastantes para 
adquirir la posesión, pero que no podía 
presentarlos, por estar custodiados en el 
archivo de la casa bajo dos llaves, de lad 
que una se hallaba en poder de D. Ra
món Venero, interesado en la herencia 
como apoderado de su Señora madre 
Doña María de Porres:



Resultando qúe entro estos documen
tos se citaron: primero, él dé una loma de 
posesión de los bienes vinculados á favor 
de D. Bibiano de Porras: segundo, otra 
lona de posesión (de los bienes vincu
lados) en favor de D. Antonio María de 
Porras: tercero un testamento fundación 
de I). Plácido de Pi'irras hecho en mil 
setecientos cuarenta y seis y cóbdícilos 
del mismo, con mas otros papeles justi
ficativos ile su pretensión:

Resultando que por los testigos Jo=é 
Ruiz, Joan Rúiz, PedroLlarena, V Vá'énlin 
Llarenase ha justificado el articulado del 
escrito de demanda encaminado á justi
ficar que el demandante es ol primogé
nito de D. Bibiano de Porras último po
seedor de varios vínculos y su sucesor 
en la mitad reservable, la que no era 
poseída por persona alguñtf á título de 
dueño ni usufructuario:

Resultando: que habiendo pedido se 
requiriera á 1) Ramón de Venero para que 
entregara la llave de dicho archivo á fin ! 
de presentar la titulación referida, se 
acordó en este sentido por auto de cuatro 
del actual expidiéndose para su cumpli
miento el despacho consiguiente al Juez 
municipal de Espinosa de los Monteros, 
que ha sido reportado á este Juzgado 
despues de cumplimentado en forma:

Resultando que entre los documentos 
presentados como títulos" para adquirir 
la posesión aparece: primero, un lesla- 
menlo otorgado en mil setecientos cua
renta y seis en el que D. Plácido de Por

ras fundo un mayorazgo regular sobre 
los bienes que especificó separada é in
dividualmente, llamando para su obten
ción á su sobrino D. Lope María de 
Porras: segundo, las diligencias de po
sesión especifica de varias fincas amayo
razgadas concedida en mil ochocientos 
diez y seis á D. Bibiano de Porras como 
hijii de D. Antonio María de Porras: 
tercero, un apeo de los bienes pertene
cientes al mayorazgo de los Porras sitos 
en el pueblo de Salazar: cuarto, otro 
apeo del año mil sotecientos quince de 
diferentes solares propios del Sr. D Juan 
Francisco de Porras en los lugares de 
Leva, Santelicés y San Martin de Porres: 
quinto, otro apeo de los bienes raíces del 
mayorazgo de la casa de Brizuela: seslo, 
un testimonio de la posesión dada á Don 
Antoruo María de Porras de varios bienes 
vinculados en la Vega de Pas: y sétimo 
y ánimo, otro testimonio de la posesión 
judicial que hizo D. Bibiano de Porras 
sobre los bienes del Valle de Gordojuela.

Considerando que por los documentos 
presentados se acredita la fundación de 
los mayorazgos antes relacionados y que 
su posesión ha radicado en la Casa de los 
Porras, de la cual es inmediato sucesor el 
recurrente D. Francisco María de Porras 
como hijo del último poseedor D. Bibiano 
de Porras:

Considerando qüe tanto el testamento 
de D. Juan Francisco de Porras como 
el otorgado por D. Plácido de Porras, 
acompañados de los apeos y diligencias 
de loma de posesión de los sucesores éñ 
dichos vínculos, pueden reputarse como 
títulos bastantes para adquirir la posesión 
de unos bienes que nadie posee á titulo 
de duéúó:

Considerando que dicha posesión no 
puede concederse mas que en la mitad 
de dichos bienes por haberse adjudicado 
la otra mitad al anterior poseedor en vir— I p 
tud de las leyes desvinculadoras:

Considerando que en los inbrdiclos de 
adquirir es juez en opelenle aquel en que 
están sitos los bienes ó radique la testa
mentaría ó fuere domicilio del finado, y 
que de estas circunstancias concurren la 
primera y tercera en el que provee, sin 
que para esto sirva de obstáculo el hecho 
de haber quedado otros bienes en distin
tos Juzgados.

Vistos los articulos trescientos nueve, 
regla trece de la ley orgánica del poder 
judicial, y el seiscientos noventa y cuatro 
y siguientes de la ley de Enjuiciamiento 
civil, se otorga y decreta en favor de 
D. Fiancisco María de Porras sin perjui- I 

ció de tercero la posesión que pide de 
los bienes vinculados comprendidos en 
los testamentos precitados y apeos y di
ligencias de posesión concedidas á sus 
causa-habientes unidas á este expediente 
y de loilos los demás que le correspon
dan por idéntico título, procediéndose 
á darla al interesado en cualquiera de 
los bienes que designare en voz y nom
bre de los demás por medio de uno de 
los Alguaciles de este Juzgado, á quien se 
comisionará al efecto, asistido de Escri
bano requerido. Háganse las licitaciones 
necesarias á los inquilinos, colonos, ad
ministradores ó depositarios de dichos 
bienes para que reconozcan como posee
dor de su mitad al D. Francisco María dé 
Porras, librando para todo los despachos 
y exhortes á que hubiere lugar, y hecho 
que sea dése cuenta.

Juzgado dé Villarcayo diez y seis de 
Diciembre de mil ochocientos setenta y 
uno.=Doy fe.=Juan Manuel Herce = 
Ante mi, Tirso de Pereda.

Librado despacho al Alguacil de este 
Juzgado, se dió la posesión solicitada a' 
D. Francisco María de Porras y Ortiz, 
en una casa número veinte y siete situa
da en la villa de Espinosa de los Monte 
ros y mi concejo de Berrneza al sitio de 
Tiaspalacio con su huerta, capilla, jardín 
V plazuela a> frente, que confina por dicha 
huerta de 1). Vicenl- Boquín Abad de 
Vivanco y camino público, por izquierda 
Palacio, ca-as del I). Francisco Maria de 
Porras y otros, y por espalda carretera 
pública en voz y nombre de los demás 
bienes; y reportado en este dia, se ha 
mandado pub'icar el auto inserto por 
edictos, que se han de fijar en esta villa y 
la de Espinosa de los Monteros, é inser
tarán en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid.

Lo que se anuncia al público para que 
los que se crean con derecho á dichos 
bienes se presenten en este Juzgado á 
ejercitarle en forma en el término de se
senta dias,á contar desde el en que tenga 
lugar la inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia; prevenidos que de no ha
cerlo se amparará en la posesión á dicho 
D. Francisco María de Porras, y no se 
admitirá reclamación conlra ella, que
dando á salvo á los que se crean perju
dicados la acción de propiedad.

Dado en Vularcayo á diez y siete de 
Febrero de mil ochocientos setenta v 
dos =Juan Manuel Herce.=Por man
dado de S. Sria,, Tirso de Pereda.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Villarcayo.

Juan Manuel Herce, Juez de primera 
instancia de esta villa de Villarcayo y 
su partido,
Hago sab»r: que por el Procurador 

1). Anlolin Fertiand'z ViHaián, á nom
bre y con pod*-r bastante de I). Pedro 
Antonio de Rueda y Ribera, Presbítero 
Cura beneficiado de Quinlanilla Pienza, 
se presento en este Juzgado con fecha 
veinte de Mayó ú limo, demanda de in
terdicto de adquirir, solicitando se le 
diese al D. Pedro Antonio la posesión de 
las fincas siguientes:

1. " Una heredad en jurisdicción del 
pueblo de Gayangos, al sitio de Maiini- 
ilas, de diez celemines de sembradura ó 
sean cincuenta y tres áreas, sesenta cen- 
tiáreas, linda norte D. Buenaventura Ri- 
vahérrera, este Jacinto Cotorro vecino 
de Gayangos, sur terreno y arroyo, y 
oeste Braulio Larrabidez vecino da La- 
redo.

2. a Otra á Samo el Campo, en el 
mismo término de Gayangos, de diez 
celemines ó sean cincuenta y tres áreas, 
sesenta cenliáreas, surca norte las Mon
jas de Santa Clara de Medina, hoy el Es
tado, este herederos de Ruperto Gómez, 
vecino que fué de Gayangos, sur dicho 
Larrabidez, y oeste dicho Rivaherrera.

5." Otra en el mismo término al sitio 
de Arroyales, de una fanega ó sean se
senta y cuatro áreas, treinta y dos cen-

I liáreas, linda norte arroyo madre, este 
Tomás de Rueda, vecino de Vdlalazara, 
sur terreno y oeste Jacinto Cotorro, 
arroyo en medio.

4.a Otra en el mismo término al 
sitio de hería de Varanda, de media fa
nega de sembradura ó sean treinta y 
dos áreas diez v seis cenliáreas, surca 
norte Anastasio Brizuela vecino de Ga
yangos, este herederos de Dionisio Va- 
randa, sur camino que va á Bedon, oeste 
Mateo López vecino de Bedon. Cuyas fin
cas las adquirió el D Pedro Antonio de 
Rueda de Matias de Angulo vecino de Ga
yangos en el concepto de libres de Inda 
caiga, por compra que de ellas le hizo 
en la cantidad de quinientas pesetas con 
pacto de retroventa, del que podría utilizar 
el vendedor Angulo dentro del término 
de cuatro años, según escritura otorgada 
por este á favor del D Pedro Antonio en 
esta Villa con fecha veinte y dos de Abril 
de mil ochocientos setenta y uno, por ante 
el Notario y vecinos de la misma D. José 
González, y en vista de dicho escrito de 
demanda y Escritura mencionada, se dictó 
el siguiente

Auto. Por presentado este escrito 
con el poder y Escritura de venta que á 
él se acompaña: téngase por parle al 
Procurador D. Anlolin Fernandez V¡- 

I liaran á nombre de quien comparece, y 

devuélvasele el poder testimonio que sea 
por el actuario á continuación de este 
proveído: y

Resultando de la Escritura que se 
acompaña que Matias de Angulo vecino 
de Gayangos vendió al solicitante D. 
Pedro Antonio de Rueda y Rivera, Pres

bítero Cura beneficiado de Quinlanilla de 
Pienza, las cuatro fincas de cuya pose
sión se trata con fecha veinte y dos de 
Abril de mil ochocientos sesenta y uno 
con pacto de retroventa, del que podría 
utilizar dentro del término de cuatro años: 

Considerando que el Mafias vendió al
D. Peleo Antonio las cuatro fincas que 
en >a Escritura se deslindan, para siem
pre jamás en el caso de que en el término 
de cualroaños no devolviese al comprador 
el precio de la venl : que dicho término 
ha trascurrido con exceso, y que de 
dicha Escritura se halla lomada razón en 
la antigua Contaduría de hipotecas de 
este partido, dése al D. Pedro Antonio de 
Rueda y Rivera la posesión de las 
cuatro fincas según se solicita, sin per
juicio de tercero, para lo cual se confiere 
comisión á uno de los Alguaciles de este 
Juzgado que. la evacuara ante el presente 
Escribano, librándose al efecto el opor
tuno despacho; y dada que sea dicha po
sesión se proveerá lo que corresponda 
respecto á los demás extremos que con
tiene el anterior escrito.

Juzgado de primera instancia de Vi
llarcayo veinte y dos de Mayo de mil 
ochocientos setenta y dos, doy fe.=Juan 
Manuel Herce.=Ante mí, Martin Ruiz 
de la Peña.

Librarlo el indicado despacho, se dió 
al D. Pedro Antonio de Rueda y Rivera 
la posesión de las cuatro fincas deslin
dadas, sin perjuicio de tercero, ó sea en 
la primera á voz y nombre de las demás 
por el Alguacil de este Juzgado y Escri
bano, que refrenda con fecha tres del 
corriente Agosto, y con fecha cinco del 
mismo mes se reportó al Juzgado por 
dicho Procurador el indicado despacho 
por medio de escrito, solicitando que se 
publicara el auto en que se mandó dar la 
posesión de las indicadas fincas al D. 
Pedro Antonio de Rueda y Rivera, por 
medio de edictos que habían de fijarse en 
los sitios públicos de costumbre de esta 
villa, é insertarse en el Belelin oficial dé 
la provincia; y en su vista se acordó por 
auto de seis del corriente que se publique 
el auio qne se mandó dar la posesión 
de dichas lincas, que va inserto, por edic

tos fijados en los sitios públicos de cos

tumbre de esta villa, en los del pueblo en 

cuya jurisdicción radican las mismas, y que 

se inserten en el Boletín oficial de la pro

vincia, para que el que se crea con de

recho á reclamar conlra la posesión dada 

lo haga dentro del término de sesenta 

dias.
Lo que se anuncia al público para co- 

nocimienlo de las personas que se crean 

con derecho á las cuatro fincas deslin

dadas para que se presenten á deducirle 

en este Juzgado dentro de sesenta dias, 

pues de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Villarcayo á nueve de Agosto 

de mil ochocientos setenta y dos.=Juan 

Manuel Herce =Porsu mandado, Martin 

Ruiz de la Peña.
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Anuncios particulares.

GRAMÁTICA ELEMENTAL
DE LA LENGUA LATINA,

por D. Pascual Polo, 
señalada de texto para los Institutos de 
2.‘enseñanza por el Real Consejo de Ins

trucción pública.
(4.* edición estereotípica.)

Se vende en Burgos en casa del autor, 
á 12 rs. vn. el ejemplar.

EL COMPENDIO DE LA LATINIDAD,
por el mismo autor,

obra aprobada igualmente y señalada de 
texto por el Real Consejo de Instrucción 
pública para los Institutos de 2.“ enseñanza.

(5." edición estereotípica.)
Consta de un tomo de 800 páginas 

en 4 °, dividido en tres secciones, que 
progresivamente abrasan todas las re
glas y principios de la lengua latina, 
explicados con la mayor claridad y sen
cilla y por medio de bellísimos ejemplos, 
á 24 rs. id.

GRAMÁTCIA ELEMENTAL
DE LA LENGUA ESPAÑOLA, 

para las Cátedras de la 2.a enseñanza 
por el mismo auor.

Un tomo en octavo mayor, de 230 
páginas, encuadernado en holandesa, 
Á 8 rs. id.

COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA
DE La LENGUA ESPAÑOLA, 

para las Escuelas de Instrucción primaria, 
también por el mismo autor, 

á 3 rs. id.

EL CATECISMO HISTÓRICO, 
COMPENDIO

HISTORIA SAGRADA

DE LA DOCTRINA CRISTIANA, 
ESCRITO EN FRANCÉS POR EL ABAD FLEURI

para uso de las escuelas.

NUEVA TRADUCCION.

Edición adornada con grabados 
finos, que representan los asuntos 
bíblicos propios de cada lección.

Nota.=Los que tomen por docenas 
cualquiera de estas cinco obritas obten
drán en su precio una rebaja muy con
siderable.

INSTITUTO LIBRE DE 2.* ESENáNZA
DE CARR10N DE LOS C'NDES.

Secretaría.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
arl. 7.° del decreto de 6 de Mayo de 
1870, los alumnos que deseen sufrir 
exámen de asignaturas en el próximo 
mes de Setiembre, se servirán presen
tar en esta Secretaría, del 15 al 51 del 
corriente las bojas impresas solicitando 
exámen, que al efecto se les facilitarán 
en la portería del Instituto, adviniendo 
que de no cumplir esta formalidad, no 
podrán ser examinados-

La matricula para el próximo curso 
de 1872 a 1875 estará abierta en esta 
Secretaría desde el 1.” al 30 de Setiem
bre, en cuya fecha quedará definitiva
mente cerrada.

L<> que se hace público para que lle
gue á conocimiento de los interesados.

Carrion de los Condes 14 de Agosto 
de I872.=EI Secretario, Lie. Manuel 
García.

Imprenta de la Diputación provincial.


